PRESENTACION

El presente volumen es el primero de una trilogia programada para los pro-
ximos meses, cuyo objeto es el andlisis del discurso politico-juridico en Mé&
xico durante el ciclo de la Independencia.

El volumen siguiente ofrecerd una seleccién de fuentes documentales, y €l
ultimo un andlisis sociolégico-argumentativo de textos politico-juridicos
correspondientes al mismo ciclo.

Este primer volumen tiene un cardcter deliberadamente tedrico, metodo-
légico y programético. Se justifica por razones pricticas y, sobre todo, epis-
temolégicas. En efecto, desde un principio caimos en la cuenta de que era
imposible abordar el objeto de investigacién que inicialmente nos habiamos
propuesto —el analisis sociolégico e ideolégico de los textos constituciona-
les—, sin una reflexién previa sobre su estatuto tedrico, con sus correspon-
dientes implicaciones metodolégicas. Porque una metodologia no es mds que
la organizacién estratégica de ciertas técnicas en funcidén de una teorfa vy
en vista de un objetivo de investigacion cientificamente pertinente.

Caimos también en la cuenta de que las constituciones son indisociables
de las ideologias politico-constitucionales que las preceden y preparan, y de
que ambas, a su vez, son indisociables de las coyunturas histéricas que las en-
marcan y de un determinado esquema institucionalizado de poder.

Esta complejidad del objeto de estudio nos obligé a elaborar rigurosa-
mente el concepto de discurso politico-juridico, del que las constituciones
s6lo son un aspecto y, por asi decirlo, una expresién prototipica y terminal.

Al filo de estas reflexiones, se ha ido aclarando significativamente nuestro
verdadero objeto de investigacién: el andlisis del discurso politico-juridico
dentro de los grandes ciclos constitucionales de México.

Hemos decidido dar a luz el fruto de estas reflexiones por varios motivos:
primero, porque sirve de introduccién a los trabajos que aparecerin poste-
riormente; segundo, para someterlo a discusién; y, por dltimo, porque
creemos que puede ser de cierta utilidad en México, donde casi no se cultiva
la sociologia del derecho y del discurso juridico (particularmente la del
discurso constitucional), y existe escasa informacién sobre las posibilidades
que ofrecen los nuevos desarrollos de la semidtica de la argumentacién para
el analisis de este tipo de discursos.

Sélo nos resta agradecer a todas las personas e instituciones que nos ayu-
daron y nos siguen ayudando en esta tarea, particularmente a la Coordina-
cién de Humanidades de la UNAM, sin cuyo concurso y apoyo no hubiera
sido posible, entre otras cosas, tener acceso a la copiosa bibliografia interna-
cional que requiere este tipo de trabajos.
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El autor.



